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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

 GOBIERNO INSULAR 

ACUERDO DE LA SESIÓN ORDINARIA EN FUNCIONES CELEBRADA, EL DÍA 19 

DE JUNIO DE 2023, POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL EXCMO. CABILDO 

INSULAR DE GRAN CANARIA. 

 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LA SESIONES 

ANTERIORES.- 
 

Son aprobadas por unanimidad las actas correspondientes a las siguientes 

sesiones: 
 

Sesión ordinaria de fecha 15 de mayo de 2023. 

Sesión extraordinaria de fecha 16 de mayo de 2023. 

Sesión extraordinaria de fecha 23 de mayo de 2023. 

Sesión extraordinaria y urgente de fecha 23 de mayo de 2023. 

 

 

2.- ÁREA DE GOBIERNO DE VICEPRESIDENCIA PRIMERA Y DE OBRAS 

PÚBLICAS, INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y MOVILIDAD.- 

2.1. Adjudicación del expediente XP0373/2022/OP, Contrato de servicios 

para la ejecución de operaciones de mantenimiento y conservación de las 

instalaciones eléctricas de media y baja tensión y alumbrado de las carreteras y 

túneles del Cabildo de Gran Canaria. 
 

En uso de las facultades que confiere la disposición adicional segunda, 

apartado 4, de la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, en relación con lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás 

normas concordantes y complementarias, así como, el artículo 25.3.e) del Reglamento 

Orgánico de Gobierno y Administración de la Corporación Insular. 
 

Visto el expediente de contratación "Contrato de servicios para la ejecución de 

operaciones de mantenimiento y conservación de las instalaciones eléctricas de 

media y baja tensión y alumbrado de las carreteras y túneles del Cabildo de Gran 

Canaria", con un presupuesto neto de licitación de 7.295.600,00 € e IGIC de 

510.692,00 €, seguido mediante procedimiento abierto con varios criterios de 

adjudicación, por tramitación ordinaria, en el que tras el requerimiento de 04 de mayo 

de 2023, efectuado tras la reunión de la Mesa de Contratación de fecha 03 de mayo 

de 2023, habiéndose constituido la garantía definitiva y al haberse aportado todos los 

documentos requeridos según consta en el acta de la Mesa de Contratación de fecha 

24 de mayo de 2023 dentro del plazo concedido al efecto por el primer licitador o 

candidato clasificado por orden decreciente. 
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El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato resultante del expediente denominado 

"Contrato de servicios para la ejecución de operaciones de mantenimiento y 

conservación de las instalaciones eléctricas de media y baja tensión y alumbrado de 

las carreteras y túneles del Cabildo de Gran Canaria" a la entidad Aeronaval de 

Construcciones e Instalaciones, S.A., con un total de 85,83 puntos, por un importe 

total de 7.806.292,00 €, desglosado en un Importe neto de 7.295.600,00 € y en un 

IGIC al 7% de 510.692,00 €, con una partida alzada complementaria correspondiente 

a la primera anualidad de 444.424,62 € y restantes condiciones de su oferta, al ser la 

oferta de mejor relación calidad-precio. 
 

SEGUNDO.- Considerar los Informes Técnicos de fechas 8 de febrero, 17 de 

marzo y 27 de marzo de 2023, emitidos por el Servicio Técnico de Obras Públicas e 

Infraestructuras, como parte integrante de este acuerdo a efectos de motivación del 

mismo. 
 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo y los informes técnicos que le sirven 

de fundamento en la forma prevista legalmente, a todos los interesados en el 

procedimiento. 
 

CUARTO.- Que se proceda por el Servicio de Contratación a la elaboración y 

práctica de la publicación en el Perfil del Contratante y demás trámites que prescribe 

la normativa contractual administrativa. 

 

 

2.2. Aprobación del expediente de contratación denominado 

“XP0179/2023 Contrato de servicios para la conservación, el mantenimiento y la 

mejora de las zonas verdes de la red de carreteras de Gran Canaria, por lotes 1 

zona sur, lote 2 zona norte, lote 3 zona centro”. 
 

En uso de las facultades que me confiere la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4º, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en 

adelante LCSP, en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás normas 

concordantes y complementarias; así como el artículo 25.3 e) del Reglamento 

Orgánico de Gobierno y Administración del Excelentísimo Cabildo de Gran Canaria; 

habida cuenta de los acuerdos del Consejo de Gobierno Insular de fecha 31 de julio 

de 2019 y 7 de julio de 2021, de delegación de competencias en los Sres. Consejeros 

de la Corporación y del Decreto nº 68/19 de 30 de septiembre de 2019. 
 

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes que constan en el expediente 

de contratación “XP0179/2023 Contrato de servicios para la conservación, el 
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mantenimiento y la mejora de las zonas verdes de la red de carreteras de Gran 

Canaria, por lotes: lote 1 zona sur, lote 2 zona norte, lote 3 zona centro”: 
 

Primero.- Mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2023, 

se aprobó el inicio del expediente de contratación denominado “XP0179/2023 

Contrato de servicios para la conservación, el mantenimiento y la mejora de las zonas 

verdes de la red de carreteras de Gran Canaria, por lotes: lote 1 zona sur, lote 2 zona 

norte, lote 3 zona centro” de conformidad con el artículo 116 de la LCSP, con un 

presupuesto total de ejecución que asciende a la cantidad de 29.674.352,80 euros. 
 

Segundo.- Mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 15 de mayo de 

2023, se aprobó el gasto plurianual derivado del contrato de servicios denominado 

“XP0179/2023 Contrato de servicios para la conservación, el mantenimiento y la 

mejora de las zonas verdes de la red de carreteras de Gran Canaria, por lotes: lote 1 

zona sur, lote 2 zona norte, lote 3 zona centro”, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 03900/453/210000123. 
   

Tercero.- Consta en el expediente el informe emitido con fecha 22 de mayo de 

2023  por Asesoría Jurídica así como el informe de fiscalización previa emitido por 

Intervención General con fecha 8 de junio de 2023, ambos en sentido favorable. 
 

A la vista de todo ello y considerando, especialmente, lo dispuesto en los 

artículos 117 y 124 de la LCSP,  
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Aprobar el expediente de contratación denominado “XP0179/2023 

Contrato de servicios para la conservación, el mantenimiento y la mejora de las zonas 

verdes de la red de carreteras de Gran Canaria, por lotes: lote 1 zona sur, lote 2 zona 

norte, lote 3 zona centro”, así como, aprobar  el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares emitido con fecha 7 de febrero de 2023 y, aplicar  el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares conforme al pliego tipo aprobado por el Consejo de 

Gobierno Insular de esta Corporación, cuyos textos constan en el expediente 

debidamente diligenciados por el Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 

Insular. 
 

Segundo.- Disponer la apertura del procedimiento de licitación “XP0179/2023 

Contrato de servicios para la conservación, el mantenimiento y la mejora de las zonas 

verdes de la red de carreteras de Gran Canaria, por lotes: lote 1 zona sur, lote 2 zona 

norte, lote 3 zona centro”, por el procedimiento abierto con varios criterios de 

adjudicación, con un presupuesto total de ejecución que asciende a la cantidad de 

29.674.352,80 euros, desglosado de la siguiente forma:  
 

Lote 1: zona sur 
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Anualidades 

presupuestarias 

Anualidades de contrato 

Importe (€) 

1ª 2ª 3ª 4ª 

2.023 794.009,55 €    794.009,55 € 

2.024 2.382.028,65 € 794.009,55 €   3.176.038,20 € 

2.025  2.382.028,65 € 794.009,55 €  3.176.038,20 € 

2.026   2.382.028,65 € 794.009,55 € 3.176.038,20 € 

2.027    2.382.028,65 € 2.382.028,65 € 

Total 3.176.038,20 € 3.176.038,20 € 3.176.038,20 € 3.176.038,20 € 12.704.152,80 € 

 

Lote 2: zona norte 

 

 

Anualidades 

presupuestarias 

Anualidades de contrato 
Importe (€) 

1ª 2ª 3ª 4ª 

2.023 574.049,65 €    574.049,65 € 

2.024 1.722.148,95 € 574.049,65 €   2.296.198,60 € 

2.025  1.722.148,95 € 574.049,65 €  2.296.198,60 € 

2.026   1.722.148,95 € 574.049,65 € 2.296.198,60 € 

2.027    1.722.148,95 € 1.722.148,95 € 

Total 2.296.198,60 € 2.296.198,60 € 2.296.198,60 € 2.296.198,60 € 9.184.794,40 € 

 

Lote 3: zona centro 

 

Anualidades 

presupuestarias 

Anualidades de contrato 
Importe (€) 

1ª 2ª 3ª 4ª 

2.023 486.587,85 €    486.587,85 € 

2.024 1.459.763,55 € 486.587,85 €   1.946.351,40 € 

2.025  1.459.763,55 € 486.587,85 €  1.946.351,40 € 

2.026   1.459.763,55 € 486.587,85 € 1.946.351,40 € 

2.027    1.459.763,55 € 1.459.763,55 € 

Total 1.946.351,40 € 1.946.351,40 € 1.946.351,40 € 1.946.351,40 € 7.785.405,60 € 

 

Tercero.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Contratación y a la Intervención 

General de esta Corporación Insular. 
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3.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA.- 

3.1. Aprobación con carácter definitivo de la relación de bienes y derechos 

afectados por la expropiación forzosa derivada del proyecto 

“Acondicionamiento de la curva en la GC-801, P.K. 4+800 (T.M Las Palmas de 

Gran Canaria)”. 
 

Visto el expediente de expropiación forzosa del proyecto “Acondicionamiento 

de la curva en la GC-801, P.K. 4+800 (T.M Las Palmas de Gran Canaria)”, que fue 

aprobado técnicamente por Resolución nº 619/2019, de 8 de agosto de 2019, dictada 

por el Sr. Consejero de Gobierno Insular de Obras Públicas e Infraestructuras, a cuyo 

proyecto se acompaña la relación de bienes y derechos a expropiar, vista la 

Resolución nº 718/2019, de 20 de septiembre de 2019, del Sr. Consejero de Gobierno 

Insular de Obras Públicas e Infraestructuras, por delegación del Consejo de Gobierno 

Insular, por la que se aprobaron las correcciones del proyecto técnico y se acordó la 

apertura de un nuevo periodo de información pública, visto el acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular de 17 de febrero de 2020, por el que se acordó la declaración de 

necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación 

forzosa para la obra “Acondicionamiento de la curva en la GC-801, P.K. 4+800 (T.M 

Las Palmas de Gran Canaria)”, vencido el período de información pública, y teniendo 

en cuenta el informe emitido por la Jefa del Servicio de Patrimonio de fecha 19 de 

mayo de 2023, procede, de conformidad con lo que disponen los artículos 20 y 21 de 

la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, elevar a definitiva la 

relación de bienes y derechos a expropiar con las correcciones señaladas, 

publicándose dicha relación por los mismos medios que la provisional y notificándose 

a los interesados. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Estimar la alegación nº 1, suscrita por D. …, en referencia con el 

inmueble nº orden 3 de la relación de afectados, y la alegación nº 2, suscrita por Dña. 

…, en referencia con el inmueble nº orden 2, todo ello en base a los motivos recogidos 

en el informe de alegaciones de fecha 30 de junio de 2022. 
 

Segundo.- Aprobar con carácter definitivo la relación de bienes y derechos 

afectados por la expropiación, que se señala a continuación: 
 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS - TÉRMINO MUNICIPAL DE LAS PALMAS DE G.C. 

ORDEN  POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL 

TITULARES 
SUPERFICIE 
AFECTADA 

NOMBRE TOTAL (m2) 

01 52251 02 5225102DS5052N0001YK 
DIAZ GONZALEZ 

CANDELARIA DE LA 
MERCED 

87,31 
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02 52251 01 5225101DS5052N0001BK BELTRA ESPLUGAS LYDIA 69,20 

02.1 52251 01 5225101DS5052N0001BK 

CASTELLANO RODRÍGUEZ 
LUISA 

1,30 

TRUJILLO CASTELLANO 
JUAN ALBERTO 

TRUJILLO CASTELLANO 
ELVIRA Mª DEL CARMEN 

TRUJILLO CASTELLANO 
LOURDES CARIDAD 

TRUJILLO CASTELLANO 
JORGE DOMINGO 

TRUJILLO CASTELLANO 
JESUS MARGARITA 

TRUJILLO CASTELLANO 
GLORIA RESURRECCION 

TRUJILLO CASTELLANO 
PABLO JOSE 

TRUJILLO CASTELLANO 
CARLOS FRANCISCO 

TRUJILLO CASTELLANO 
VICTOR DAVID 

03 52251 03 5225103DS5052N0001GK 

CASTELLANO RODRÍGUEZ 
LUISA 

29,70 

TRUJILLO CASTELLANO 
JUAN ALBERTO 

TRUJILLO CASTELLANO 
ELVIRA Mª DEL CARMEN 

TRUJILLO CASTELLANO 
LOURDES CARIDAD 

TRUJILLO CASTELLANO 
JORGE DOMINGO 

TRUJILLO CASTELLANO 
JESUS MARGARITA 

TRUJILLO CASTELLANO 
GLORIA RESURRECCION 

TRUJILLO CASTELLANO 
PABLO JOSE 

TRUJILLO CASTELLANO 
CARLOS FRANCISCO 

TRUJILLO CASTELLANO 
VICTOR DAVID 

 

Tercero.- Facultar expresamente al Titular de la Consejería competente en 

materia de Patrimonio para suscribir cuántos documentos fueren precisos para la 

efectividad del acuerdo del Consejo de Gobierno a que dé lugar el presente acuerdo. 
 

Cuarto.- Publicar dicha relación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

Tablón de anuncios de la Corporación y en uno de los diarios de la provincia, así como 

proceder a la notificación individual a los interesados del presente acuerdo y la 

comunicación al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y al Servicio de Obras 

Públicas e Infraestructuras de esta Corporación. 
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3.2. Modificación del dispositivo tercero del acuerdo de cesión gratuita 

de uso de Parcela VP-11 al Consorcio de Viviendas de Gran Canaria (situada en 

la Feria del Atlántico del T.M. de Las Palmas de Gran Canaria) adoptado por 

acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 16 de mayo de 2023, en sesión 

extraordinaria. 
 

Visto el acuerdo adoptado el día 16 de mayo de 2023 en sesión extraordinaria 

por el Consejo de Gobierno Insular cuyo dispositivo tercero indica lo siguiente: 
 

“Tercero: Elevar a definitiva la aprobación de la cesión gratuita de uso al 

Consorcio de Viviendas de Gran Canaria del bien patrimonial identificado como 

“Parcela de 9.050 m2, segregada de la finca insular conocida por “Feria del Atlántico” 

(T.M. de Las Palmas de Gran Canaria), nº 2.121 del Epígrafe I del Inventario de Bienes 

del Cabildo de Gran Canaria, para destinarse a la construcción de viviendas sometidas 

a algún régimen de protección pública y otros usos contemplados en el Plan General 

de Ordenación Urbana de Las Palmas de Gran Canaria; finalidad que deberá 

cumplirse en el plazo máximo de quince años a contar desde el día siguiente a la firma 

del acta de recepción de dicho inmueble.” 
 

Visto que en sesión ordinaria celebrada el día 17 de mayo de 2023 el Consejo 

Ejecutivo del Consorcio de Viviendas de Gran Canaria, adoptó el acuerdo de 

aceptación de la cesión de uso gratuita de la finca insular conocida como Parcela VP-

11 situada en la Feria del Atlántico, Las Palmas de Gran Canaria. 
 

Visto que con fecha 17 de mayo de 2023 se firma el Documento Administrativo 

de Cesión de Uso Gratuita de la Parcela VP-11 situada en la Feria del Atlántico (T.M. 

Las Palmas de Gran Canaria) al Consorcio de Viviendas de Gran Canaria. 
 

Visto que con fecha 22 de mayo de 2023 se presenta en el Registro de la 

Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria número 5, la certificación administrativa 

de fecha 17 de mayo 2023, suscrita entre el Excelentísimo Cabildo Insular de Gran 

Canaria y el Consorcio de Viviendas de Gran Canaria para su inscripción, bajo el 

asiento número 1.520 del Diario 157, número de entrada 3.396. 
 

Visto que el 23 de mayo de 2023, el Registrador Titular del Registro de la 

Propiedad número cinco de Las Palmas de Gran Canaria, de conformidad con el 

artículo 322 de La Ley Hipotecaria, califica negativamente la inscripción, y sobre la 

base de los artículos 515 y 528 del Código Civil, indica: 
 

“(…) Debe fijarse el plazo de duración del derecho de uso (solo se fija el de 

resolución por incumplimiento, pero falta el de duración normal del derecho), que no 

puede exceder de treinta años. No caben derechos reales limitados de duración 

indefinida (…)”. 
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En base a los antecedentes expuestos, y el informe del Servicio de Patrimonio 

de fecha 31 de mayo de 2023, el Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad 

acuerda: 
 

Primero.- Modificar el punto tercero de la parte dispositiva del acuerdo 

adoptado con fecha 16 de mayo de 2023, en sesión extraordinaria, quedando 

redactado en los términos que a continuación se transcriben, permaneciendo el resto 

de la parte dispositiva del referido acuerdo sin alteración alguna: 
 

“Tercero.- Elevar a definitiva la aprobación de la cesión gratuita de uso, por un 

periodo máximo de 30 años a contar desde el día siguiente a la firma de la adenda al 

acta de recepción a favor del Consorcio de Viviendas de Gran Canaria del bien 

patrimonial identificado como “Parcela de 9.050 m2, segregada de la finca insular 

conocida por “Feria del Atlántico” (T.M. de Las Palmas de Gran Canaria), nº 2.121 del 

Epígrafe I del Inventario de Bienes del Cabildo de Gran Canaria, para destinarse a la 

construcción de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública y otros 

usos contemplados en el Plan General de Ordenación Urbana de Las Palmas de Gran 

Canaria; finalidad que deberá cumplirse en el plazo máximo de quince años a contar 

desde el día siguiente a la firma de dicha adenda al acta de recepción de ese 

inmueble”. 
 

Segundo.- Formalizar una adenda complementaria al Documento 

Administrativo de Cesión de Uso Gratuita de la Parcela VP-11 situada en la Feria del 

Atlántico (T.M. Las Palmas de Gran Canaria) al Consorcio de Viviendas de Gran 

Canaria de 17 de mayo de 2023 en la que se recoja el nuevo dispositivo tercero. 
 

Tercero.- Dar traslado al Consorcio de Viviendas de Gran Canaria y al Órgano 

de Contabilidad y Presupuestos. 

 

 

4.- ÁREA DE GOBIERNO Y DE MEDIO AMBIENTE.- 

4.1. Imposición de penalidad por incumplimiento del contrato "Concesión 

del servicio de gestión de la red de puntos limpios y plantas de transferencia de 

la isla de Gran Canaria”. 
 

… 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por el concesionario, 

URBASER S.A., el 17 de mayo de 2023, según informa la Jefa de Servicio de 

Residuos en el informe arriba citado. 
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Segundo.- Imponer al concesionario URBASER S.A., la penalidad económica 

de 11.605,86 €, por la comisión de los siguientes incumplimientos generales del 

contrato:  
 

No haber prestado el servicio de Puntos Limpios Móviles según lo establecido 

en el PPT y la oferta de la concesionaria, en concreto por no permanecer abiertos al 

público de forma efectiva durante al menos 6 horas diarias los 5 días de la semana 

ofertado (3 turnos), según lo previsto en el apartado 12.1.2 del PPT, tipificado como 

leve, imputándole la mínima penalidad económica de 1.000,00 euros. 
 

No haber cumplido el Plan de Formación aprobado, según lo previsto en el 

apartado 14.10 del PPT, tipificado como leve, imputándole la máxima penalidad 

económica de 3.000,00 euros. 
 

No mantener en correcto estado de limpieza la totalidad de las instalaciones, ni 

un mantenimiento adecuado de las zonas ajardinadas, incumpliendo la obligación 

prevista en el apartado 16.b) del PPT, tipificado como leve, imputándole la mínima 

penalidad económica de 1.000,00 euros. 
 

Parada no contemplada en el Plan de Explotación y Utilización de la Planta de 

Transferencia de la Aldea, la cual no depende de situaciones ajenas a la 

concesionaria, incumpliendo lo previsto en el apartado 17.2 del PPT, tipificado como 

incumplimiento de producción, imputándole una penalidad económica de 3.604,86 

euros. 
 

No haber iniciado a la fecha del presente informe los trabajos recogidos en el 

Proyecto constructivo aprobado, incumpliendo lo previsto en el apartado 36 del PPT, 

tipificado como grave, imputándole la mínima penalidad económica de 3.001,00 euros. 
 

Tercero.- Dar traslado del acuerdo adoptado, y del informe que sirve de 

motivación al mismo al concesionario URBASER S.A, todo ello de conformidad con 

las previsiones legales y con indicación expresa de los Recursos procedentes contra 

el mismo. 

 

 

4.2. Aprobación de la revisión de precios del contrato de “Concesión de 

Obra Pública de Acondicionamiento del Complejo Ambiental de Juan Grande”. 
 

En uso de las facultades que confiere la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 3º, del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP), en 

relación con la Disposición Adicional Decimocuarta de la vigente Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y demás normas concordantes y 
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complementarias, así como, al artículo 25.3.e) del Reglamento Orgánico de Gobierno 

y Administración de la Corporación Insular. 
 

Visto el informe del Servicio de Residuos de fecha 1 de junio de 2023, en el que 

se propone la revisión de precios del contrato en cuestión, de acuerdo a las 

determinaciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato en 

cuestión. 
 

Visto el informe favorable de la Intervención General de fecha 8 de junio de 

2023. 
 

Vistos el artículo 89 del TRLCSP, la cláusula 33 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y la cláusula 6.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

que deben regir el contrato. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

ÚNICO.- Aprobar la revisión de precios del contrato denominado “Concesión 

de obra pública de acondicionamiento del Complejo Ambiental de Juan Grande”, 

aplicable a los cánones de explotación, con efecto desde el 1 de mayo de 2023 al 30 

de abril de 2024, de la siguiente manera: 

 

JUAN GRANDE 
CÁNONES DE EXPLOTACIÓN (IGIC NO INCLUIDO) De 1/05/2023 a 30/04/2024 

CSC 
Canon para la clasificación y selección de fracción resto 
de residuos urbanos y asimilables (€/ton) 

9,527 

CFA Canon para la fermentación anaerobia (€/ton) 21,254 

CTV 
Canon para la trituración de residuos voluminosos 
(€/ton) 

13,718 

CTVeg Canon para la trituración de residuos vegetales (€/ton) 17,743 

CVERT Canon para el vertido controlado (€/ton) 32,194 

 

 

4.3. Aprobación de la revisión de precios del contrato de “Concesión de 

obra pública de acondicionamiento del Complejo Ambiental de Salto del Negro”. 
 

En uso de las facultades que confiere la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 3º, del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP), en 

relación con la Disposición Adicional Decimocuarta de la vigente Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y demás normas concordantes y 

complementarias, así como, al artículo 25.3.e) del Reglamento Orgánico de Gobierno 

y Administración de la Corporación Insular. 
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Visto el informe del Servicio de Residuos de fecha 1 de junio de 2023, en el que 

se propone la revisión de precios del contrato en cuestión, de acuerdo a las 

determinaciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato en 

cuestión. 
 

Visto el informe favorable de la Intervención General de fecha 8 de junio de 

2023. 
 

Vistos el artículo 89 del TRLCSP, la cláusula 33 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y la cláusula 6.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

que deben regir el contrato. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

ÚNICO.- Aprobar la revisión de precios del contrato denominado “Concesión 

de obra pública de acondicionamiento del Complejo Ambiental de Salto del Negro”, 

aplicable a los cánones de explotación, con efecto desde el 1 de mayo de 2023 al 30 

de abril de 2024, de la siguiente manera: 

 

SALTO DEL NEGRO 

CÁNONES DE EXPLOTACIÓN (IGIC NO INCLUIDO) De 1/05/2023 a 30/04/2024 

CSC 
Canon para la clasificación y selección de fracción resto de residuos 
urbanos y asimilables (€/ton) 

5,804 

CFA Canon para la fermentación anaerobia (€/ton) 24,747 

CEELL Canon para la clasificación de envases ligeros (€/ton) 4,0911 

CRP Canon para el almacenamiento de residuos peligrosos (€/ton) 874,906 

CT Canon para la trituración de residuos (€/ton) 5,295 

CVERT Canon para el vertido controlado (€/ton) 36,247 

CSANDACH 
Cánones para el tratamiento de Subproductos Animales No 
destinados al Consumo Humano (€/ton) 

46,567 

RHorario 

adicional 
Retribución por el horario adicional nocturno, domingos y festivos 
(€/mes) 

13.944,58 

 

__________________________________ 

1. Establecido en cumplimiento de la Disposición Cuarta del Decreto de Presidencia nº 167/2019, de 21 de junio 

de 2019, en concepto de retribución correspondiente al tratamiento de los envases ligeros (eell), se obliga a abonar 

este concepto por 4,377 €/ton (IGIC incluido). 
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5.- ÁREA DE SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA.- 

5.1. Aprobación de la “Convocatoria (ordinaria) de subvenciones para el 

fomento del sector ganadero de Gran Canaria para el año 2023”. 
 

Siendo la ganadería un sector estratégico para el Cabildo de Gran Canaria, la 

publicación de la presente Convocatoria se enmarca dentro del apoyo a las personas 

profesionales que desarrollan total o parcialmente su actividad económica en el ámbito 

ganadero. 
 

Las subvenciones de determinados gastos o inversiones que aquí se convocan 

vienen a complementar a las ya existentes en el ámbito autonómico o nacional, que 

no cubren la totalidad de la conducta o actividad subvencionada. Estas ayudas son 

necesarias para mantener la actividad ganadera en la isla, puesto que existen diversas 

circunstancias que ponen a nuestra ganadería en desventaja frente a otros territorios 

comunitarios. En efecto, la ausencia de pastos, el incremento del precio de las 

materias primas para la alimentación animal, el alto coste del agua, de la electricidad 

o la fragmentación territorial, lastran el resultado económico de las explotaciones 

grancanarias. Por otro lado, las subvenciones a la transformación de determinados 

productos ganaderos constituyen un eje vertebrador que contribuye a valorizar la 

producción primaria. 
 

Las ayudas en el momento de la primera instalación de personas al sector 

ganadero se perfilan como un instrumento que coadyuva al relevo e incorporación de 

personas a la ganadería. En este paquete de subvenciones se incluye una medida 

que favorece la empleabilidad de personas profesionales de la rama agraria, 

favoreciendo su contratación laboral por empresas ganaderas ya implantadas y con 

necesidades de personal especializado. 
 

Dentro del Plan Estratégico del Sector Primario para Gran Canaria, esta línea 

de subvención que se propone se enmarca dentro del Objetivo 1.7.: Mejora de la 

competitividad de las explotaciones, Línea Estratégica: Reducir los costes de los 

medios de producción potenciando la complementariedad entre subsectores del Plan 

Estratégico del Sector Primario de Gran Canaria. 
 

El informe del Jefe de Servicio de Extensión y Desarrollo Agropecuario y 

Pesquero, de fecha 18 de mayo de 2023, señala la necesidad de establecer esta 

convocatoria pública de subvenciones. 
 

El informe jurídico, de fecha 8 de junio de 2023, de la Jefa de Servicio 

Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca, una vez ha procedido al estudio y 

redacción final de las Bases Reguladoras con el objeto de verificar su adecuación 

tanto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y al Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de dicha Ley, a la 

Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria, así como a la Ley 

Código Seguro De Verificación NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g== Fecha 23/06/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g=
=

Página 12/22

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g==


 

 

P á g i n a  13 | 22 
 

Consejo de Gobierno Insular Ordinario 

 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y demás disposiciones aplicables, de acuerdo con la 

exposición de motivos, objeto y demás requisitos técnicos propuestos por el Servicio 

de Extensión Agraria, Desarrollo Agropecuario y Pesquero. 
 

Existe crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones presupuestarias 

10400/412/479000023 denominada “Otras subvenciones a Empresas Privadas. Agr. 

Ganad y Pesca” por importe de 169.000,00 euros y 10400/412/770000023 “A 

Empresas Privadas, Agricultura, Ganadería Y Pesca” por importe de 158.000,00 

euros, con documento de Retención de Crédito nº 12023000029436. 
 

El informe de fiscalización previa de la Intervención General, de fecha 8 de junio 

de 2023, es de carácter favorable. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Aprobar la “Convocatoria de subvenciones para el fomento del sector 

ganadero de Gran Canaria para el año 2023” de la Consejería de Área de Sector 

Primario y Soberanía Alimentaria del Cabildo de Gran Canaria, cuyo texto consta en 

el expediente debidamente diligenciado por el Titular del Órgano de Apoyo al Consejo 

de Gobierno Insular. 
 

Segundo.- Aprobar el crédito inicial total asignado de la Convocatoria  por 

importe de 327.000,00 euros con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

10400/412/479000023 “Otras Subvenciones a Empresas Privadas Agr. Ganad. y Pesc.” 

por importe de 169.000,00 y 10400/412/770000023 “A Empresas Privadas, Agricultura, 

Ganadería y Pesca” por un importe de 158.000,00 € del Presupuesto General del 

Cabildo de Gran Canaria, que podrá ser incrementado con una cuantía adicional por 

importe máximo de 200.000,00€ cuya aplicación a la concesión de subvenciones no 

requerirá de una nueva convocatoria. 

 

Tercero.- Delegar en el Titular de la Consejería del Cabildo de Gran Canaria 

competente en materia de Sector Primario y Soberanía Alimentaria la competencia 

para la resolución del procedimiento, así como para dictar las instrucciones que 

resulten precisas para la mejor interpretación, desarrollo y ejecución del 

procedimiento, incluida la facultad de prorrogar el plazo de ejecución y justificación y 

la de autorizar o denegar las modificaciones que proponga el beneficiario al proyecto, 

actividad u objetivos subvencionados y, en su caso, la iniciación, instrucción y 

resolución del procedimiento de reintegro. 
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6.- ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.- 

6.1. Resolución de recursos de alzada en materia de recursos humanos. 

6.1.1. Resolución de recurso de alzada interpuesto por Dª. … contra la 

Resolución de 31 de enero de 2023, del Tribunal Calificador de la convocatoria 

de Bolsa de Empleo Público Temporal de Auxiliar de Administración General 

(B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el recurso de alzada presentado con fecha 6 de febrero de 2023, por Dª. 

… (R.E. nº 2023009297 de 06-02-23), contra la Resolución del Tribunal calificador 

suscrita el 31 de enero de 2023, por la que se hicieron públicos los acuerdos 

adoptados sobre las reclamaciones presentadas contra la publicación de las plantillas 

correctoras de los modelos 1, 2 y 3 del ejercicio teórico y práctico de la convocatoria 

para generar bolsa de empleo público temporal de la categoría de Auxiliar de 

Administración General (B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el informe propuesta emitido por el Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos con fecha 17 de mayo de 2023, que se considera como antecedente y parte 

de este acuerdo. 
 

Vistas las Bases Generales y Específicas de aplicación a la mencionada 

convocatoria; vistos los artículos 115, 119, 121 y 122, entre otros, de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dª. …, de fecha 6 de 

febrero de 2023, REG nº 2023009297, contra la Resolución del Tribunal Calificador 

de fecha 31 de enero de 2023, de la convocatoria de selección de personal para 

generar bolsa de empleo público temporal en la categoría de Auxiliar de 

Administración General (BOP nº 105, de 31 de agosto de 2022), por los motivos 

expuestos en las consideraciones del informe del Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos de fecha 17 de mayo de 2023 y de conformidad con lo acordado en el 

informe de fecha 15 de mayo de 2023, suscrito por el Tribunal Calificador.  
 

Segundo.- Notificar a la interesada, con expresión de los medios de 

impugnación que procedan, adjuntando copia del Informe-Propuesta emitido por el 

Servicio de Gestión de Recursos Humanos, así como dar traslado al Tribunal 

Calificador de la convocatoria de selección de personal para generar bolsa de empleo 

público temporal en la categoría de Auxiliar de Administración General. 
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6.1.2. Resolución de recurso de alzada interpuesto por Dª. … contra la 

Resolución de 31 de enero de 2023, del Tribunal Calificador de la convocatoria 

de Bolsa de Empleo Público Temporal de Auxiliar de Administración General 

(B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el recurso de alzada presentado con fecha 23 de febrero de 2023, por Dª. 

… (R.E. nº 2023015090 de 23-02-23), contra la Resolución del Tribunal Calificador 

suscrita el 31 de enero de 2023, por la que se hicieron públicos los acuerdos 

adoptados sobre las reclamaciones presentadas contra la publicación de las plantillas 

correctoras de los modelos 1, 2 y 3 del ejercicio teórico y práctico de la convocatoria 

para generar bolsa de empleo público temporal de la categoría de Auxiliar de 

Administración General (B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el informe propuesta emitido por el Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos con fecha 17 de mayo de 2023, que se considera como antecedente y parte 

de este acuerdo. 
 

Vistas las Bases Generales y Específicas de aplicación a la mencionada 

convocatoria; vistos los artículos 115, 119, 121 y 122, entre otros, de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dª. …, de fecha 23 

de febrero de 2023, REG nº 2023015090, contra la Resolución del Tribunal Calificador 

de fecha 31 de enero de 2023, de la convocatoria de selección de personal para 

generar bolsa de empleo público temporal en la categoría de Auxiliar de 

Administración General (BOP nº 105, de 31 de agosto de 2022), por los motivos 

expuestos en las consideraciones del informe del Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos de fecha 17 de mayo de 2023 y de conformidad con lo acordado en el 

informe de fecha 15 de mayo de 2023, suscrito por el Tribunal Calificador.  
 

Segundo.- Notificar a la interesada, con expresión de los medios de 

impugnación que procedan, adjuntando copia del Informe-Propuesta emitido por el 

Servicio de Gestión de Recursos Humanos, así como dar traslado al Tribunal 

Calificador de la convocatoria de selección de personal para generar bolsa de empleo 

público temporal en la categoría de Auxiliar de Administración General. 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g== Fecha 23/06/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g=
=

Página 15/22

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g==


 

 

P á g i n a  16 | 22 
 

Consejo de Gobierno Insular Ordinario 

 

6.1.3. Resolución de recurso de alzada interpuesto por Dª. … contra la 

Resolución de 31 de enero de 2023, del Tribunal Calificador de la convocatoria 

de Bolsa de Empleo Público Temporal de Auxiliar de Administración General 

(B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el recurso de alzada presentado con fecha 28 de febrero de 2023, por Dª. 

… (R.E. nº 2023016392 de 28-02-23), contra la Resolución del Tribunal Calificador 

suscrita el 31 de enero de 2023, por la que se hicieron públicos los acuerdos 

adoptados sobre las reclamaciones presentadas contra la publicación de las plantillas 

correctoras de los modelos 1, 2 y 3 del ejercicio teórico y práctico de la convocatoria 

para generar bolsa de empleo público temporal de la categoría de Auxiliar de 

Administración General (B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el informe propuesta emitido por el Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos con fecha 17 de mayo de 2023, que se considera como antecedente y parte 

de este acuerdo. 
 

Vistas las Bases Generales y Específicas de aplicación a la mencionada 

convocatoria; vistos los artículos 115, 119, 121 y 122, entre otros, de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dª. …, de fecha 28 

de febrero de 2023, REG nº 2023016392, contra la Resolución del Tribunal Calificador 

de fecha 31 de enero de 2023, de la convocatoria de selección de personal para 

generar bolsa de empleo público temporal en la categoría de Auxiliar de 

Administración General (BOP nº 105, de 31 de agosto de 2022), por los motivos 

expuestos en las consideraciones del informe del Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos de fecha 17 de mayo de 2023 y de conformidad con lo acordado en el 

informe de fecha 15 de mayo de 2023, suscrito por el Tribunal Calificador.  
 

Segundo.- Notificar a la interesada, con expresión de los medios de impugnación 

que procedan, adjuntando copia del Informe-Propuesta emitido por el Servicio de 

Gestión de Recursos Humanos, así como dar traslado al Tribunal Calificador de la 

convocatoria de selección de personal para generar bolsa de empleo público temporal 

en la categoría de Auxiliar de Administración General. 

 

 

6.1.4. Resolución de recurso de alzada interpuesto por Dª. … contra la 

Resolución de 31 de enero de 2023, del Tribunal Calificador de la convocatoria 

de Bolsa de Empleo Público Temporal de Auxiliar de Administración General 

(B.O.P. 31-08-22). 

Código Seguro De Verificación NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g== Fecha 23/06/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g=
=

Página 16/22

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/NbXPTYhUicZXplUoy5RP/g==


 

 

P á g i n a  17 | 22 
 

Consejo de Gobierno Insular Ordinario 

 

 

Visto el recurso de alzada presentado con fecha 27 de febrero de 2023, por Dª. 

… (R.E. nº 2023015858 de 27-02-23), contra la Resolución del Tribunal Calificador 

suscrita el 31 de enero de 2023, por la que se hicieron públicos los acuerdos 

adoptados sobre las reclamaciones presentadas contra la publicación de las plantillas 

correctoras de los modelos 1, 2 y 3 del ejercicio teórico y práctico de la convocatoria 

para generar bolsa de empleo público temporal de la categoría de Auxiliar de 

Administración General (B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el informe propuesta emitido por el Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos con fecha 22 de mayo de 2023, que se considera como antecedente y parte 

de este acuerdo. 
 

Vistas las Bases Generales y Específicas de aplicación a la mencionada 

convocatoria; vistos los artículos 115, 119, 121 y 122, entre otros, de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dª. …, de fecha 27 

de febrero de 2023, REG nº 2023015858, contra la Resolución del Tribunal Calificador 

de fecha 31 de enero de 2023, de la convocatoria de selección de personal para 

generar bolsa de empleo público temporal en la categoría de Auxiliar de 

Administración General (BOP nº 105, de 31 de agosto de 2022), por los motivos 

expuestos en las consideraciones del informe del Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos de fecha 22 de mayo de 2023 y de conformidad con lo acordado en el 

informe de fecha 15 de mayo de 2023, suscrito por el Tribunal Calificador.  
 

Segundo.- Notificar a la interesada, con expresión de los medios de 

impugnación que procedan, adjuntando copia del Informe-Propuesta emitido por el 

Servicio de Gestión de Recursos Humanos, así como dar traslado al Tribunal 

Calificador de la convocatoria de selección de personal para generar bolsa de empleo 

público temporal en la categoría de Auxiliar de Administración General. 

 

 

6.1.5. Resolución de recurso de alzada interpuesto por Dª. … contra la 

Resolución de 28 de abril de 2023, del Tribunal Calificador de la convocatoria de 

Bolsa de Empleo Público Temporal de Auxiliar de Administración General 

(B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el recurso de alzada presentado con fecha 16 de mayo de 2023, por Dª. 

… (R.E. nº 2023038917 de 16-05-23), contra la Resolución del Tribunal calificador 

suscrita el 28 de abril de 2023, por la que se hicieron públicos los acuerdos adoptados 
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sobre las reclamaciones presentadas contra la publicación de las calificaciones 

provisionales del ejercicio teórico y práctico de la convocatoria para generar bolsa de 

empleo público temporal de la categoría de Auxiliar de Administración General (B.O.P. 

31-08-22). 
 

Visto el informe propuesta emitido por el Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos con fecha 24 de mayo de 2023, que se considera como antecedente y parte 

de este acuerdo. 
 

Vistas las Bases Generales y Específicas de aplicación a la mencionada 

convocatoria; vistos los artículos 115, 119, 121 y 122, entre otros, de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dª. …, de fecha 16 

de mayo de 2023, REG nº 2023038917, contra la Resolución del Tribunal Calificador 

de fecha 28 de abril de 2023, que resuelve las reclamaciones contra las calificaciones 

provisionales del ejercicio teórico y práctico de la convocatoria de selección de 

personal para generar bolsa de empleo público temporal en la categoría de Auxiliar 

de Administración General (BOP nº 105, de 31 de agosto de 2022), por los motivos 

expuestos en las consideraciones del informe del Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos de fecha 24 de mayo de 2023.  
 

Segundo.- Notificar a la interesada, con expresión de los medios de 

impugnación que procedan, adjuntando copia del Informe-Propuesta emitido por el 

Servicio de Gestión de Recursos Humanos, así como dar traslado al Tribunal 

Calificador de la convocatoria de selección de personal para generar bolsa de empleo 

público temporal en la categoría de Auxiliar de Administración General. 

 

 

6.1.6. Resolución de recurso de alzada interpuesto por Dª. … contra la 

Resolución de 31 de enero de 2023, del Tribunal Calificador de la convocatoria 

de Bolsa de Empleo Público Temporal de Auxiliar de Administración General 

(B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el recurso de alzada presentado con fecha 28 de febrero de 2023, por Dª. 

… (R.E. nº 2023017043 de 02-03-23), contra la Resolución del Tribunal calificador 

suscrita el 31 de enero de 2023, por la que se hicieron públicos los acuerdos 

adoptados sobre las reclamaciones presentadas contra la publicación de las plantillas 

correctoras de los modelos 1, 2 y 3 del ejercicio teórico y práctico de la convocatoria 

para generar bolsa de empleo público temporal de la categoría de Auxiliar de 

Administración General (B.O.P. 31-08-22). 
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Visto el informe propuesta emitido por el Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos con fecha 24 de mayo de 2023, que se considera como antecedente y parte 

de este Acuerdo. 
 

Vistas las Bases Generales y Específicas de aplicación a la mencionada 

convocatoria; vistos los artículos 115, 119, 121 y 122, entre otros, de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dª. …, de fecha 28 

de febrero de 2023, REG nº 2023017043, contra la Resolución del Tribunal Calificador 

de fecha 31 de enero de 2023, de la convocatoria de selección de personal para 

generar bolsa de empleo público temporal en la categoría de Auxiliar de 

Administración General (BOP nº 105, de 31 de agosto de 2022), por los motivos 

expuestos en las consideraciones del informe del Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos de fecha 24 de mayo de 2023 y de conformidad con lo acordado en el 

informe de fecha 15 de mayo de 2023, suscrito por el Tribunal Calificador.  
 

Segundo.- Notificar a la interesada, con expresión de los medios de 

impugnación que procedan, adjuntando copia del Informe-Propuesta emitido por el 

Servicio de Gestión de Recursos Humanos, así como dar traslado al Tribunal 

Calificador de la convocatoria de selección de personal para generar bolsa de empleo 

público temporal en la categoría de Auxiliar de Administración General. 

 

6.1.7. Resolución de recurso de alzada interpuesto por Dª. … contra la 

Resolución de 31 de enero de 2023, del Tribunal Calificador de la convocatoria 

de Bolsa de Empleo Público Temporal de Auxiliar de Administración General 

(B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el recurso de alzada presentado con fecha 9 de febrero de 2023, por Dª. 

… (R.E. nº 2023010791 de 09-02-23), contra la Resolución del Tribunal Calificador 

suscrita el 31 de enero de 2023, por la que se hicieron públicos los acuerdos 

adoptados sobre las reclamaciones presentadas contra la publicación de las plantillas 

correctoras de los modelos 1, 2 y 3 del ejercicio teórico y práctico de la convocatoria 

para generar bolsa de empleo público temporal de la categoría de Auxiliar de 

Administración General (B.O.P. 31-08-22). 
 

Visto el informe propuesta emitido por el Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos con fecha 26 de mayo de 2023, que se considera como antecedente y parte 

de este acuerdo. 
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Vistas las Bases Generales y Específicas de aplicación a la mencionada convocatoria; 

vistos los artículos 115, 119, 121 y 122, entre otros, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

Primero.- Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dª. …, de fecha 9 de 

febrero de 2023, REG nº 2023010791, contra la Resolución del Tribunal Calificador 

de fecha 31 de enero de 2023, de la convocatoria de selección de personal para 

generar bolsa de empleo público temporal en la categoría de Auxiliar de 

Administración General (BOP nº 105, de 31 de agosto de 2022) por los motivos 

expuestos en las consideraciones del informe del Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos de fecha 26 de mayo de 2023 y de conformidad con lo acordado en los 

informes de fecha 15  y 24 de mayo de 2023, suscritos por el Tribunal Calificador.  
 

Segundo.- Notificar a la interesada, con expresión de los medios de 

impugnación que procedan, adjuntando copia del Informe-Propuesta emitido por el 

Servicio de Gestión de Recursos Humanos, así como dar traslado al Tribunal 

Calificador de la convocatoria de selección de personal para generar bolsa de empleo 

público temporal en la categoría de Auxiliar de Administración General. 

 

 

6.2 Cese, por renuncia, del Director Insular de Servicios Generales de la 

Consejería de Gobierno de Presidencia. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insular en la sesión 

extraordinaria celebrada el día 27 de enero de 2020, por el que se resuelve la 

convocatoria para la cobertura del puesto de Director Insular de Servicios Generales 

del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, y se nombra a D. Ezequiel Osorio Acosta. 
 

Visto el escrito presentado con fecha 31 de mayo de 2023, por D. Ezequiel 

Osorio Acosta, en el que solicita su cese, por renuncia como Director Insular de 

Servicios Generales, con efectos del 31 de mayo de 2023. 
 

Visto lo establecido en los artículos 127. 1 i) y 130.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; los artículos 72.3 y 74.2 de la Ley 

8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en su redacción dada por la Ley 3/2021, 

de 6 de julio y los artículos 25.3 a) y 45 del Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- El cese, por dimisión voluntaria, de D. Ezequiel Osorio Acosta, en el 

puesto de Director Insular de Servicios Generales, de la Consejería de Gobierno de 
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Presidencia, con efectos del 31 de mayo de 2023, agradeciéndole los servicios 

prestados a esta Institución. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, y dar traslado del mismo 

a la Unidad de Transparencia, a los efectos oportunos, así como publicar en el B.O.P. 

de Las Palmas. 

 

 

6.3 Cese, por renuncia, del Director Insular de Conservación de Carreteras 

de la Consejería de Gobierno de Vicepresidencia Primera y de Obras Públicas, 

Infraestructuras, Transporte y Movilidad. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insular en sesión 

ordinaria celebrada el día 4 de abril de 2022, por el que se nombra a D. David Yerou 

Lobo Torres, como titular de la Dirección Insular de Conservación de Carreteras de la 

Consejería de Gobierno de Vicepresidencia Primera y Obras Públicas, 

Infraestructuras, Transporte y Movilidad, de conformidad con el informe propuesta de 

fecha 22 de febrero de 2022, suscrito por el Sr. Consejero de Gobierno de 

Vicepresidencia Primera y de Obras Públicas, Infraestructuras, Transporte y 

Movilidad, que lo motiva, por reunir los requisitos de idoneidad requeridos para el 

puesto. 
 

Visto el escrito de fecha 9 de junio de 2023, por D. David Yerou Lobo Torres, 

en el que solicita su cese, por dimisión voluntaria como Director Insular de 

Conservación de Carreteras, con efectos del 12 de junio de 2023. 
 

Visto lo establecido en los artículos 127. 1 i) y 130.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; los artículos 72.3 y 74.2 de la Ley 

8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en su redacción dada por la Ley 3/2021, 

de 6 de julio y los artículos 25.3 a) y 45 del Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria. 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- El cese, por dimisión voluntaria, de D. David Yerou Lobo Torres, 

en el puesto de Director Insular de Conservación de Carreteras, de la Consejería de 

Gobierno de Vicepresidencia Primera y de Obras Públicas, Infraestructuras, 

Transporte y Movilidad, con efectos del 12 de junio de 2023, agradeciéndole los 

servicios prestados a esta Institución. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, y dar traslado del 

mismo a la Unidad de Transparencia, a los efectos oportunos, así como publicar en el 

B.O.P. de Las Palmas. 
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7.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.- 

No hubo. 

 

8.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 

No hubo. 

 

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se formularon. 

 

10.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN.- 
 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la 

presente sesión. 

 

 

 

 

 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

GOBIERNO INSULAR 

Fdo. Luis Alfonso Manero Torres 
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